
AVISO DE INVITACIÓN PÜBLICA N° 10

23 de mayo de 2025

Proceso de Selección Inferior a 20 SMLMV

1.    OBJETO

DESCRIPCION 

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

Limpieza canoas y bajantes compre: herramienta menor, bolsas de basura y todo lo necesario para su correcta 

limpieza. No incluye disposición.

Mantenimiento de lavamanos: comprende revisión del sistema de desagüe, cambio de accesorios (grifería, llave 

de abasto y sifón), Desobstrucción de sifones, y tubería de desagüe de los lavamanos 

Mantenimiento de unidades Sanitarias: comprende revisión de sistema de desagüe, cambio de accesorios (agua 

stop, bomba de llenado, bomba de salida, palanca de desagüe y llaves de abasto), desmonte de sanitarios e 

instalación en caso que se requiera y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

Suministro e instalación de orinales, incluye todos los accesorios para 

su correcto funcionamiento, abastos, herrajes etc.

Mantenimiento y reparación de aparatos eléctricos (tomas, suiches, 

canaletas, cableados etc.

Mantenimiento de iluminarias de pasillos y salones, comprende revisión de lámparas LED, cambio de tubos T8 Y 

T6, suministro y transporte de

 tubos LED en caso que se requieran y todo lo necesario para su 

correcto funcionamiento.

En desarrollo de sus competencias, la INSTITUCION EDUCATIVA SAN ROBERTO BELARMINO requiere celebrar contrato que tenga como objeto la:

SERVICIO DE MANTENIMIENTOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. y según el siguiente detalle:

UNIDAD DE MEDIDA

ML

UNIDAD

M2 

VIAJE

M2

CANTIDAD

4 6

ITEM

5 12

40

7

10 70

3

9

Mantenimiento de puertas, comprende: adecuación y/o cambio de chapas, bisagras en caso que se requiera y 

todo lo necesario para su 

correcta instalación y óptimo funcionamiento en la institución

Cerrajería mayor: Consiste en realizar las actividades de CERRAJERIA MAYOR, que básicamente incluyen el 

ensamble de piezas metálicas mediante soldadura, cordones de soldadura o mediante anclajes superiores a 1” 

piezas de longitudes mayores a 1,5 mt de alto o largo, ajustes o ensambles entre piezas metálicas o instalación de 

elementos mayores a 4 m2, anclajes mayores de 1" y reparaciones en elementos de áreas superiores a 4 m2. esta 

actividad incluye todos los tornillos, anclajes, arandelas, tuercas, chazos en cualquier material, Incluye todos los 

demás elementos necesarios para su correcta instalación y funcionamiento.

Suministro y aplicación de PINTURA A BASE DE AGUA EN MUROS, CON VINILO TIPO 1.  primera calidad sobre 

muros revocados y/o estucados y otras superficies, 2 manos o las que sean necesarias para obtener una 

superficie pareja y homogénea, incluye la preparación y adecuación de la superficie, resanes y tratamiento de 

fisuras superficiales en las zonas a intervenir, color a definir según aprobación.

11
Suministro y transporte para la destinación de 5m3 de escombros, comprende disposición final en escombrera 

certificada 

8

1

Reparación y/o mantenimiento de humedades en las bases de los muros ocasionadas por capilaridad y/o 

filtraciones, comprende el retiro de la pintura afectada, aplicación de impermeabilizante sikamonotop o similar 

acabado de la superficie con revoque, resane y pintura si es necesario  

1512

8 20 UNIDAD
Cerrajería Menor: Consiste en las actividades básicas de cerrajería, consiste en la instalación de cuadros, fichas, 

soportes, televisores, ventiladores y demás elementos necesarios en las instalaciones

1 220

2 20

20

6

8



IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPC

2.    PRESUPUESTO

3.    PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

4.    LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE PROPUESTAS

Los estudios y documentos previos podrán ser consultados en la cartelera y/o en el sitio web: https://www.iesanrobertobelarmino.edu.co/

5.    VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta presentada deberá tener una validez mínima de (30) días calendario a partir de la fecha de presentación de la misma.

6.    REQUISITOS HABILITANTES

l.Certificado de alturas (solo aplica para obra publica)

7.    PLAZO

155 dias despues de la selección de la oferta ganadora

8.    FORMA DE PAGO

parcial a la ejecución del contrato y al recibido a satisfacción por parte del Rector (a)

9.   IMPUESTOS

HORA CUADRILLA Imprevistos y necesidades prioritarias

El servicio solicitado se asimila a un contrato de obra publica, por tanto, debera ser excluido de IVA, de acuerdo al articulo 32 de la Ley 80 de 1993 y el articulo

100 de la Ley 21 de 1992.

La Institucion aplicara las deducciones que por normativa nacional y municipal se encuentran vigentes para este tipo de contratación, las cuales seran:

Retefuente por  "Contratos de construccion del 2%, y Contribucion especial por contratos de obra pública del 5% respectivamente.

- Para todos en caso de no estar exentos, se aplicara la TASA PRODEPORTE Y RECREACION en una tarifa del 1.3%, segun el acuerdo del Municipio de

Medellìn Nº018 de 2020 y la Resolucion Municipal Nº202150011027 de 2021.

En todo caso, el Contratista debera adjuntar el Rut actualizado con la normativa vigente y la parte Contratante verificara en el mismo dichas calidades y/o

obligaciones tributarias con el fin de aplicar las retenciones de forma correcta.

El Rut sera el soporte legal de las retenciones practicadas.

Igualmente, en caso de encontrarse obligado a facturar o realizarlo de forma voluntaria, el proveedor debera expedir factura electronica segun lo establecido en

El Decreto 358 de 2020 y Resolucion 042 de 2020.

14

Para dicho contrato se cuenta con un presupuesto de: $15940579 QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y

NUEVE DE PESOS Respaldado el presupuesto oficial en el certificado de disponibilidad presupuestal No 16 del 21 de mayo de 2025 del Fondo de

Servicios Educativos de la Institución Educativa SAN ROBERTO BELARMINO.

De acuerdo con la naturaleza del asunto y la cuantía debe seguirse el procedimiento establecido en el Acuerdo Directivo que reglamenta los procesos hasta los

20 smlmv.

M2

Se reciben las propuestas en el horario de las 9:00 a.m del dia de apertura a las 04:00 p.m del dia del cierre, en el correo electrónico

sanrobertobelarmino@gmail.com  

i. Certificado de la cuenta bancaria no mayor a 3 meses ( en caso de ser persona juridica debe ser a nombre de la empresa)  

a. Propuesta debidamente firmada con los datos del proponente y/o papel membrete de la empresa, relacionando el objeto del contrato, las especificaciones

técnicas de los bienes y/o servicios ofertados por el proponente, la marca, con indicación de la cantidad, con valor unitario y valor total ofertado, relacionando el

IVA, en caso de estar obligado a cobrarlo

b. Certificado de la Cámara de Comercio Renovado no mayor a 3 meses y/o registro mercantil en caso de ser persona natural, con la actividad económica o

código CIIU del objeto a contratar

c. Copia de Registro Único Tributario (RUT) actualizado con la normativa vigente y con la actividad económica o código CIIU del objeto a contratar

d. Acreditar mediante certificado que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los

propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación familiar, cuando corresponda. En caso de Persona jurídica debe ser firmado por el Representante Legal o

Revisor Fiscal en caso de estar obligado. (articulo 50 Ley 789 de 2002)

e.Fotocopia de la cédula de la persona natural y/o Representante Legal (Persona jurídica) 

f. Hoja de vida de la función pública

g. Ultima planilla pagada: documento que garantice el pago de la seguridad social integral (Lo presentan con respecto al personal que se ocupe para el

cumplimiento del acuerdo contractual de servicio directo a la institución).

NIVEL CODIGO DESCRIPCION

Clase



1 unidad

Suministro e instalación de caja registro en válvula de red de gas, este 

incluye resanes, sellos y todos los materiales para su correcto funciona-

miento.

Clase



72102900

72103300

Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones

Servicios de Mantenimiento y Reparación de Infraestructura

Mantenimiento de zonas verdes comprende: adecuación de jardinería y rocería de unas verdes y todo lo necesario 

para su correcto funcionamiento 
25013

8

15

16

100 ML

Mantenimiento y reparación del circuito eléctrico en tienda escolar, 

incluye cableado # como lo indica la norma RETIE, tubería PVC o EMT

según sea el caso, además de todos los accesorios para su correcto 

funcionamiento. 



4.2 RIESGOS INHERENTES AL CONTRATO

10.    CAUSALES DE RECHAZO

Serán eliminadas, sin que haya lugar a su evaluación las propuestas presentadas, en cualquiera de los siguientes casos:

*Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.

*Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

*La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas.

 *En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado oficialmente por la Institución.

*La presentación extemporánea de la oferta.

*Por oferta artificialmente baja.

*Si la propuesta no demuestra experiencia específica en el ámbito del objeto.

11.  PROPUESTA ECONÓMICA

12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

13. METODOLOGÍA

Si se presenta un sólo proponente se le adjudicará a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto oficial.

14. CRITERIOS DE DESEMPATE

15. DECLARACIÓN DE DESIERTA

Esta declaración se publicará en la pagina web mediante comunicación motivada escrita. 

16.  ACEPTACIÓN DE LA OFERTA

*Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la Institución, dentro del plazo otorgado para el efecto.

NIVEL RIESGO

Medio

Alto

Medio

Bajo

Bajo

Medio

Bajo

Hurto de materiales y equipos

Insuficiente suministro de materiales

Riesgo Financiero: incapacidad económica del contratista, falta de pago de salarios y aportes de la seguridad social del personal de trabajadores 

dependiente del contratista. 

Condiciones climáticas adversas (previsibles)

*Si   el   proponente  se  encuentra   incurso  alguna  de   las  causales de incompatibilidad, inhabilidad o prohibición previstas en la Constitución y la Ley.

El proponente deberá informar en la propuesta económica todos y cada uno de los ítems señalados en las condiciones técnicas mínimas exigidas, porque de no

ocurrir se corre el riesgo de ser evaluada la propuesta NO HÁBIL.

Será evaluado en precio atendiendo que en ningún caso el valor de la propuesta será superior al 100% del presupuesto oficial y en la experiencia demostrada.

Será adjudicado el contrato al proponente con la propuesta más baja en el precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones técnicas mínimas exigidas por

la Institución; se revisarán entonces los requisitos habilitantes del oferente que presente el precio más bajo cumpliendo con las condiciones mínimas exigidas,

segun el siguiente detalle:

Luego de recibidas las propuestas y realizado el acta de cierre, se verificará el cumplimiento por parte de los proponentes de los requisitos habilitantes. En caso

de que los proponentes no reúnan todos los requisitos se les dará un día hábil para subsanar, procediendo nuevamente a la verificación.

En caso de empate se adjudicará al proponente que haya entregado primero en orden cronológico y en el menor tiempo su respectiva oferta en el lugar asignado

para tal propósito.

Se declarará desierta la selección en los siguientes casos: a) si no se presentaren ofertas; b) si ninguna de las ofertas cumple los requisitos técnicos mínimos; c)

si ninguna de las ofertas se considera hábil.

El servicio solicitado se asimila a un contrato de obra publica, por tanto, debera ser excluido de IVA, de acuerdo al articulo 32 de la Ley 80 de 1993 y el articulo

100 de la Ley 21 de 1992.

La Institucion aplicara las deducciones que por normativa nacional y municipal se encuentran vigentes para este tipo de contratación, las cuales seran:

Retefuente por  "Contratos de construccion del 2%, y Contribucion especial por contratos de obra pública del 5% respectivamente.

- Para todos en caso de no estar exentos, se aplicara la TASA PRODEPORTE Y RECREACION en una tarifa del 1.3%, segun el acuerdo del Municipio de

Medellìn Nº018 de 2020 y la Resolucion Municipal Nº202150011027 de 2021.

En todo caso, el Contratista debera adjuntar el Rut actualizado con la normativa vigente y la parte Contratante verificara en el mismo dichas calidades y/o

obligaciones tributarias con el fin de aplicar las retenciones de forma correcta.

El Rut sera el soporte legal de las retenciones practicadas.

Igualmente, en caso de encontrarse obligado a facturar o realizarlo de forma voluntaria, el proveedor debera expedir factura electronica segun lo establecido en

El Decreto 358 de 2020 y Resolucion 042 de 2020.

TOTAL 100%

FACTOR DE EVALUACIÒN Y CALIFICACIÒN PUNTAJE

*Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la Institución, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes

de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación.

Calificación económica (Menor precio) 100%

Faltas en el manejo socio-ambiental de las obras.Bajo

Extensión ilimitada del plazo

Defectos de las actividades de obra imputables al contratista o derivados de la insuficiente calidad de los materiales utilizados y/o deficiencias 

técnicas del personal que ejecuta las actividades de obra

Daños a los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Institución Educativa o de terceros que pudieran verse afectados con la ejecución de 

las actividades de obra.

*Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad.



17.  CRONÓGRAMA DEL PROCESO

 

Rector(a) 

Fecha y hora de fijación: 23 de mayo de 2025
 Hora 9:00 a.m Firma testigo________________________

Fecha y hora de desfijación: 27 de mayo de 2025 Firma testigo________________________

Publicación en: Cartelera institucional y en la pagina web https://www.iesanrobertobelarmino.edu.co/

Evaluación

· Verificación de  requisitos  habilitantes

28 de mayo de 2025

21 de mayo de 2025

Rectoría
· Requerimiento  a  proponentes  para  subsanar inconsistencias (1dia)

Rectoría
Apertura del proceso 

(invitación)
Resolucion rectoral

· Definición  de  los  requisitos  técnicos  

· Requisitos  habilitantes 

ETAPA TRÁMITES  NECESARIOS TÉRMINOS RESPONSABLE

Cierre  del  proceso

· Definición de  la  ubicación  física  en  donde  se  prestará  el  servicio

23 de mayo de 2025

 Hora 9:00 a.m

Planeación

· Estudios  y  documentos  previos.

La Institución manifestará la aceptación de la oferta mediante comunicación, con la cual el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su

oferta.

Rectoría

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituirán para todos los efectos el contrato celebrado, con fundamento en el cual se realizará el registro

presupuestal

Rectoría
31 de octubre de 

2025 
Firma Liquidacion contratoLiquidacion Contrato

Resolución  de  adjudicación o resolución  declaratoria  desierta

ALICIA MARIA MARIN OCHOA

Publicación  informe Publicación  informe de evaluación 28 de mayo de 2025

Adjudicación  o  declaratoria  

desierta

Respuesta  a  observaciones Respuesta  a  observaciones 29 de mayo de 2025 Rectoría

Rectoría

30 de mayo de 2025 Rectoría

Celebración  contrato Firma  contrato 30 de mayo de 2025 Rectoría

Fecha  límite  para recibo  de  propuestas 27 de mayo de 2025 Rectoría


